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El rango de margen sugerido –en términos de tasa de rendimiento- es el siguiente: 
 

 
 
Sin embargo,  para estos papeles y el resto de instrumentos de renta fija, todo 
margen -en términos de precio- superior al 5% del valor de la transacción debe 
requerir autorización de la Vicepresidencia Comercial. 
 
En cualquier caso, el margen –en términos de precio- no podrá superar el 10% del 
valor de la transacción. 
 
Los Parámetros que se deben tener en cuenta para el establecimiento del margen 
son:  
 

- Volumen de la operación: En la medida en que el Volumen de la operación 
sea más alto, el margen podrá ser menor. 
 

- Liquidez del título operado.  El margen podrá ser mayor para los títulos de 
menos liquidez en el mercado. 
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